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ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

El día jueves 15 de junio de 2023 a las 13:30 horas, por vía remota, se reunió el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a efecto 
de desarrollar la Décima Primera Sesión Extraordinaria del año 2023, solicitada por la Dirección de 
Administración de Personal, por lo que se dieron cita sus integrantes: Lic. Elizabeth Araiza Olivares, Directora 
General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras en suplencia de la Lic. Elizabeth 
Ivonne Noriega Aguilar, Vicepresidenta Jurídica y Titular de la Unidad de Transparencia, Dr. René Humberto 
Márquez Arcila, Titular del Órgano Interno de Control en la CONDUSEF e Ing. Nancy Candelaria Cortés García, 
Directora de Gestión y Control Documental, de la Vicepresidencia de Planeación y Administración, asimismo 
se contó con la asistencia de la Lic. Verónica Meléndez Valdez, Directora de Procedimientos Jurídicos y 
Tecnologías Financieras, Secretaria Técnica del Comité de Transparencia en suplencia de la Lic. Elizabeth Araiza 
Olivares; adicionalmente participó como invitada a la sesión la L.C. Araceli Guadalupe Contreras Vázquez, 
Directora de Administración de Personal, adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración. 

l.- Declaración de Quórum Legal e inicio de la Sesión. 

La Lic. Elizabeth Araiza Olivares, dio la bienvenida a los Integrantes del Comité de Transparencia y a la invitada 
a la sesión, agradeciendo su presencia y participación, cediendo el uso de la voz a la Secretaria Técnica quien 
enseguida tomó lista de asistencia y verificó la existencia de quórum, advirtiendo que se cumple con el número 
de Integrantes presentes para sesionar de manera válida. 

(1.- Aprobación del Orden del Día. 

A continuación, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares requirió a la Secretaria Técnica dar lectura al Orden del Día; 

conforme a la instrucción, la Secretaria Técnica informo los puntos enlistados, solicitando su aprobación a los 

Integrantes del Comité, mismos que acordaron emitir el siguiente Acuerdo: 

CT/CONDUSEF/11"/SESIÓNEXTRAORDINARIA/O1/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros aprueba 
el orden del día de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del año 2023. 

t11.- Desarrollo de la Sesión 

La Lic. Elizabeth Araiza Olivares solicitó a la Secretaria Técnica dar lectura a los asuntos a tratar, mismos que se 
citan a continuación: 

. Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 

Personal a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000164. 
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+ Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000165. 

+ Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000166. 

+ Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000167. 

Por consiguiente, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares presentó ante el Comité de Transparencia el PRIMER ASUNTO 
a tratar, el cual se indica a continuación: 

e Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000164. 

Derivado de lo anterior, informó que se recibió en la Unidad de Transparencia la solicitud de información pública 
con número de folio 330009923000164, a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

Medio de entrega 

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT.” (sic) 

ripción de la solicitu 

“Copia simple en su versión pública de los documentos académicos que obran en el 
expediente de Rafael Trillo Gracida, Titular de la Delegación Michoacán de la CONDUSEF. 
Solicito que la información se suba a la misma plataforma, así como se solicita y no me 
contesten que está disponible en las oficinas para su consulta. No vivo en la Ciudad de 
México.” (sic) 

En ese sentido, mediante memorándum número DAP/562/2023 de fecha 07 de junio de 2023, la Dirección de 
Administración de Personal solicitó convocar al Comité de Transparencia, para que, de considerarlo procedente 
confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su modalidad de confidencial y en su caso la 
aprobación de la versión publica propuesta, respecto a lo solicitado en el folio número 330009923000164. 

Por consiguiente, cedió el uso de la voz a la L.C. Araceli Guadalupe Contreras Vázquez la cual informó que la 
Dirección de Administración de Personal resulta ser COMPETENTE para dar atención a lo solicitado, en razón 
de los procesos sustantivos que desahoga en el ámbito de sus atribuciones. 

Bajo esa tesitura, señaló que, en atención a lo requerido en el folio de referencia, se localizaron diversas 
documentales académicas de la persona servidora pública C. Rafael Trillo Gracida que contienen datos 
personales, por lo que, solicitó al Comité de Transparencia se confirme, modifique o revoque la clasificación 
parcial de la información en su modalidad de CONFIDENCIAL y se apruebe la versión pública propuesta, 
conforme a los siguientes argumentos lógicos jurídicos: 
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“Por consiguiente, se solicita para que a través de su conducto se convoque al H. Comité de 
Transparencia de la CONDUSEF, para que en cumplimiento con lo previsto en los artículos 6, apartado 
A, fracción ll, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 

fracción XXI, 100, 106, fracción 1, 1, 116 párrafo primero y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 1, 9, 97, 98, fracción l, 106, 108, M3, fracción l, 118, M9 y 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, fracción XVI! (3) 

y XVIII, Cuarto, Séptimo, fracción |, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción |, Quincuagésimo Sexto, 

Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; Segundo, fracción XXV, Vigésimo Quinto y 
Vigésimo Sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 

solicitudes de acceso a la información pública, confirme la clasificación parcial de la información en su 

modalidad de confidencial del Título de Diseñador Industrial expedido por la Universidad Autónoma 
Metropolitana a Rafael Trillo Gracida, en fecha 08 de enero de 1997, que obra en el expediente de 

personal del trabajador, toda vez que dicha documental contiene datos personales que deben ser 
clasificados como confidenciales; y en su caso, autorice la versión pública del Título profesional en 

comento del Rafael Trillo Gracida adjunto al presente Memorándum, de acuerdo los argumentos 
lógico-jurídicos que fundan y motivan la clasificación de la información solicitada conforme a lo 

siguiente: 

Primeramente, se tiene a bien señalar que la CONDUSEF como Sujeto Obligado tiene la obligación de 

otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que esté obligada a documentar 

de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante 

manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre y así lo permita, ello en términos de lo previsto en los 
artículos 129, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y 

130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De igual manera, se precisa que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción | de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

4, párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales 

disponen lo siguiente: 

onstitució i 

“Artículo 6. (...) 

(..) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 

principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará MY 

los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información.” 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

"Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General 
de Transporencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible 
a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 
forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estos leyes 
señalan.” 

h : ió 

“Artículo 4. 

(...) 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y 
la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley." 

Sin embargo, el efectivo acceso a la información en posesión de los sujetos obligados también se 
encuentra sujeta a un régimen de excepciones que la propia normatividad establece para limitar la 
publicidad de la misma, tal y como lo disponen los artículos 3, párrafo primero de la Ley Federa! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, párrafo segundo y 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a continuación se citan: 

federal de 7 Ei la Inf ¡ón Pública. 

“Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible a 
cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 
forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estas leyes 
señalan.” 

¡de T | la In On PúbI 

“Artículo 4. (...) 

(...) 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones 
que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.” 

X 

      
Av de los Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, CP. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México 2023 
Tel; 55 5448 7000, ext. 6364, 6432 y 6124 — www.condusefgob.mx Franci sco 

NEFESSNIIAMESERCIN ENSNSMESERESS VILA 

  

  
Pernia ere ner pura) 

9



¿$ HACIENDA | €3 Vicepresidencia Jurídica 
ca SECRETARÍA Of HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO | aa earn rana 1 morron Unidad de Transparencia 

GR 

Av. de los Insurgentes Sur 762, Col Del Valle, CP 03100, Benito Juárez, Ciudad de México 202 3 
Tel: 55 5443 7000, ext. 6364, 6432 y 6124  Www.condusefgob.mx Francis CO 

SACRA A EAN ESAS NA VILA ro 

NN SAMA A ENE CA ÚS ARIS ER 

Y DISAMAS DU LOS USUAL 
TURCOS PARO 

“Artículo 1. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que 
deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una 
sociedad democrática.” 

Bajo ese tenor, se tiene que informar que el Título de Diseñador Industrial expedido por la 
Universidad Autónoma Metropolitana a Rafael Trillo Gracida, en fecha 08 de enero de 1997, que obra 
en el expediente de personal del trabajador, contiene información que se considera debe ser 
clasificada como CONFIDENCIAL, ya que cuenta con datos personales que deben ser protegidos por 
esta Comisión Nacional como sujeto obligado, sujetándose a las facultades o atribuciones que la 
normatividad aplicable les confiera y debiendo observar los principios rectores de la protección de 
datos personales, siendo éstos la licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información y responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 7 de los Lineamientos 
Cenerales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, 

Asimismo, se hace referencia al artículo 3, fracciones IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el cual dispone que se consideran como datos 

personales "cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

cuyo caso se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse 

directa o indirectamente a través de cualquier información”, 

Del mismo modo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclosificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, garantizan la 

protección de los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, toda 

vez que en sus artículos 16, 13 y lineamientos Trigésimo Octavo y Quincuagésimo sexto, 

respectivamente, establecen que se considera información confidencial, entre otra, aquella que 

contiene datos personales y la que presenten los particulares a los sujetos obligados, respecto de la 

cual el responsable sólo podrá permitir su acceso cuando sea solicitada por el titular de la misma o 

quien acredite ser su representante legal. 

El artículo 116, párrafos primero y segundo de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece: 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello. 

(..” 

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 113, 

señala: 

“Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

f...) 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.” 

Además, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
osí corno para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan: Cs) 

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

(..) 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello.” 

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 
previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 
por su Comité de Transparencia.” 

En ese sentido el Título de Diseñador Industrial expedido por la Universidad Autónoma 
Metropolitana a Rafael Trillo Gracida, en fecha 08 de enero de 1997, que obra en el expediente de 
personal del trabajador, contiene datos personales respecto de los cuales esta Comisión Nacional, 
como sujeto obligado, debe elaborar una versión pública a fin de dar atención a lo solicitado por el 
peticionario en lo que respecta a “Copia en su versión pública de los documentos académicos (...)” 
(sic) de la solicitud con número de folio 330009923000164, debiendo para ello testar las partes o 
secciones que contengan los datos que puedon hacer a una persona identificada o identificable, 
indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 11 de la Ley General de Transporencia y Acceso a la Información 
Pública, 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Segundo, 
fracción XVIII de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que a continuación se citan 
respectivamente: 

r j / ¡Ó 1Dli 

“Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, jos sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificados, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación." 

nci rmació ¿bli 

“Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de 
atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se 
testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, 
fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional.” 
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“XVII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, 
en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de 
manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la 
resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.” 

7 
Ahora bien, el dato personal contenido en el Título de Diseñador Industrial expedido por la 2) 
Universidad Autónoma Metropolitana a Rafael Trillo Gracida, en fecha 08 de enero de 1997, que 
debe ser clasificado es el siguiente: 

. Firma. 

Al respecto, se tiene a bien señalar que de conformidad con las Resoluciones RRA 1774/18, RRA 1780/18 
y RRA 5279/19 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales (INA!) señaló que la firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, un atributo 
de la personalidad de los individuos y busca que la misma no pueda ser reproducida por otra persona. 

La firma identifica o hace identificable a su titular, aunado a que ésta es utilizada como una prueba 

del consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. 

En ese sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en términos de la fracción | 

del numeral 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Aunado a lo anterior, la firma es una escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y 

apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, 
jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer 
identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido con fundamento en el 

artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 

artículo 13 fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Finalmente, en razón de los argumentos vertidos y con fundamento en los artículos los artículos 6, 

apartado A, fracción ll, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 3, fracción XXI, 100, 106, fracción !, 1, 116 párrafo primero y 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 1, 9, 97, 98, fracción !, 106, 108, 113, fracción |, 118, 119 y 140 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, 

fracción XVII y XVII!, Cuarto, Séptimo, fracción |, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción |, Quincuagésimo 

Sexto, Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; Segundo, fracción XXV, Vigésimo 

Quinto y Vigésimo Sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública, se solicita al H. Comité de Transparencia de la 

CONDUSEF tenga a bien confirmar la clasificación parcial de la información en su modalidad de 
confidencial, respecto a la firma, dato personal contenido en el Título de Diseñador Industrial 

expedido por la Universidad Autónoma Metropolitana a Rafael Trillo Gracida, en fecha 08 de enero 
de 1997, así como aprobar la propuesta de versión pública generada de dicho Titulo, misma que se 

adjunta al presente Memorándum, toda vez que resultan necesarias para dar la debida atención a lo 

solicitado por el peticionario en la solicitud con número de folio 330009923000164.” (sic) 

Por consiguiente, los Integrantes del Comité de Transparencia analizaron la motivación y el fundamento 

dispuesto en el memorándum DAP/562/2023 de fecha 07 de junio de 2023, así como las manifestaciones 
vertidas por la Unidad Administrativa Competente, advirtiendo que se cumplen los elementos para sustentar 
lo solicitado, acreditando con ello, que la información solicitada contiene datos personales que se encuentran 
sujetos a la protección de este Organismo, por lo que resolvieron por unanimidad de votos CONFIRMAR la 
clasificación de la información como confidencial, respecto a la firma del C. Rafael Trillo Gracia contenida en la 
copia de su Título de Diseñador Industrial expedido por la Universidad Autónoma Metropolitana a Rafael 
Trillo Gracida, en fecha 08 de enero de 1997, así como aprobar la versión pública propuesta por la Dirección A 
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de Administración de Personal, a efecto de que se notifique en tiempo y forma lo pedido en el número de folio 
330009923000164. 

Asimismo, los Integrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su 
modalidad de confidencial, la elaboración de la versión pública, así como la conservación, guarda y custodia de 
la información solicitada y proporcionada resulta ser responsabilidad de la Unidad Administrativa Competente, 
es decir de la Dirección de Administración de Personal, Unidad Administrativa adscrita a la Vicepresidencia 
de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, 

En atención a lo requerido por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la Vicepresidencia de 
Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, el Comité de Transparencia emite el siguiente acuerdo: 

CT/CONDUSEF/11*/SESIÓNEXTRAORDINARIA/02/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 43, 44, fracción 11, 106, fracción 1, MI, 
16, primer párrafo y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 
fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 
64, 65, fracción !l, 98, fracción !, 108, 113, fracción | y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; los Lineamientos Segundo, fracción XVII, Séptimo, fracción l; Noveno; 
Trigésimo octavo, fracción | y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; y lo establecido en el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen 
los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, 
CONFIRMA la clasificación de la información como confidencial respecto a la firma del C. Rafael 
Trillo Gracia contenida en la copia de su Título de Diseñador Industrial expedido por la Universidad 
Autónoma Metropolitana, en fecha 08 de enero de 1997 y APRUEBA la versión pública propuesta 
por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y 
Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. En consecuencia, se instruye a la Unidad de Transparencia para que se publique la 
presente resolución y se le haga del conocimiento al solicitante, a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a efecto de dar la atención en tiempo y forma a la solicitud de información de 
mérito. 

Par otra parte, en continuidad con la sesión la Secretaría Técnica dio lectura al SEGUNDO ASUNTO a analizar, 
mismo que se cita a continuación: 

. Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000165. 

En ese sentido, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares, informó que se recibió en la Unidad de Transparencia la solicitud 
de información pública con número de folio 330009923000165, a través de la cual se solicitó: 

y Medio de entrega 

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT.” (sic) 
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Descripción de la solicitud 

  

“Copia simple en su versión pública de los documentos académicos que obran en el 
expediente de Gabriela Díaz Sánchez, Especialista Técnico de la Delegación Michoacán de la 

CONDUSEF. Solicito que la información se suba a la misma plataforma, así como se solicita y 

no me contesten que está disponible en las oficinas para su consulta. No vivo en la Ciudad 
de México.” (sic) 

En ese sentido, mediante memorándum número DAP/563/2023 de fecha 07 de junio de 2023, la Dirección de 

Administración de Personal, solicitó convocar al Comité de Transparencia, para que, de considerarlo procedente 

confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su modalidad de confidencial y en su caso la 

aprobación de la versión publica propuesta, respecto a lo solicitado en el folio número 330009923000165. 

Por consiguiente, cedió el uso de la voz a la L.C. Araceli Guadalupe Contreras Vázquez la cual informó que la 
Dirección de Administración de Personal resulta ser COMPETENTE para dar atención a lo solicitado, en razón 
de los procesos sustantivos que desahoga en el ámbito de sus atribuciones. 

Bajo esa tesitura, señaló que en atención a lo requerido en el folio de referencia, se localizaron diversas 
documentales académicas de la persona servidora pública C. Gabriela Díaz Sánchez que contienen los 
siguientes datos personales: firma, CURP, avances de créditos, fecha de acreditación, y promedio académico, 

por lo que, solicitó al Comité de Transparencia se confirme, modifique o revoque la clasificación parcial de la 

información en su modalidad de CONFIDENCIAL y se apruebe la versión pública propuesta, conforme a los 
siguientes argumentos lógicos jurídicos: 

“Por consiguiente, se solicita para que a través de su conducto se convoque al H. Comité de 

Transparencia de la CONDUSEF, para que en cumplimiento con lo previsto en los artículos 6, apartado 

A, fracción Il, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 

fracción XXl, 100, 106, fracción 1, M, M6 párrafo primero y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 1, 9, 97, 98, fracción 1, 106, 108, 113, fracción [, 118, 119 y 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, fracción XVI! 

y XVIII, Cuarto, Séptimo, fracción |, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción |, Quincuagésimo Sexto, 

Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; Segundo, fracción XXV, Vigésimo Quinto y 

Vigésimo Sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 

solicitudes de acceso a la información pública, confirme la clasificación parcial de la información en su 
modalidad de confidencial de las siguientes documentales: 

1. Cédula Profesional de la C. Gabriela Díaz Sánchez, número 3252800 para ejercer profesionalmente 

en el nivel de Licenciatura en Derecho. 

2. Constancia de estudios de la C. Gabriela Díaz Sánchez, en la Maestría de Seguridad Social, 

expedida por la Coordinadora de Posgrados del Centro de Estudios Superiores UTEGRA, el día 20 

de noviembre de 2020. 

Que obran en el expediente de personal de la trabajadora, toda vez que dichas documentales 

contienen datos personales que deben ser clasificados como confidenciales; y en su caso, autorice la 

versión pública las documentales referidas en los párrafos que anteceden y se adjuntan al presente 

Memorándum, de acuerdo los argumentos lógico-jurídicos que fundan y motivan la clasificación de la 

información solicitada conforme a lo siguiente: 

Primeramente, se tiene a bien señalar que la CONDUSEF como Sujeto Obligado tiene la obligación de 

otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que esté obligada a documentar 

de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante 
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manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre y así lo permita, ello en términos de lo previsto en los 
artículos 129, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De igual manera, se precisa que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción | de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
4, párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales 
disponen lo siguiente: 

-onstitución Política de los Estados Uni 
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“Artículo 6. (...) 

(...) 

B. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

f. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 
que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 
los supuestos especificos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información." 

egde A. 

“Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible 
a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 
forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estos leyes 
señalan.” 

¡de Ti la Inf ¡Gn PUbli 

“Articulo 4. 

(...) 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y 
la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
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excepcionalmente como reservado temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.” 

Sin embargo, el efectivo acceso a la información en posesión de los sujetos obligados también se 
encuentra sujeta a un régimen de excepciones que la propia normatividad establece para limitar la 
publicidad de la misma, tal y como lo disponen los artículos 3, párrafo primero de la Ley Federal de O 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, párrafo segundo y 1 de la Ley General de 
Transporencia y Acceso a la Información Pública, que a continuación se citan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso q la Información Pública, 

“Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible au 
cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 
forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estas leyes 
señalan.” 

T Í ¡ió 2 

“Artículo 4. (...) 

(...) 

Todo la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones 
que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea porte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.” 

“Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que 
deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una 
sociedad democrática.” 

Bajo ese tenor, se tiene que informar que las documentales consistentes en: 

l Cédula Profesional de la C. Gabriela Díaz Sánchez, número 3252800 para ejercer 
profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Derecho. 

2. Constancia de estudios de la C. Gabriela Díaz Sánchez, en la Maestría de Seguridad Social, 
expedida por la Coordinadora de Posgrados del Centro de Estudios Superiores UTEGRA, el día 
20 de noviembre de 2020. 

Que obran en el expediente de personal de la trabajadora, contiene información que se considera debe 
ser clasificada como CONFIDENCIAL, ya que cuenta con datos personales que deben ser protegidos 
por esta Comisión Nacional como sujeto obligado, sujetándose a las facultades o atribuciones que la 
normatividad aplicable les confiera y debiendo observar los principios rectores de la protección de 
datos personales, siendo éstos la licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información y responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 7 de los Lineamientos 
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Asimismo, se hace referencia al artículo 3, fracciones IX, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el cual dispone que se consideran como datos 

personales “cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en 
cuyo caso se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse 
directa o indirectamente a través de cualquier información”. 

Del mismo modo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso qa la Información y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, asf como para la elaboración de Versiones Públicas, garantizan la 
protección de los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, toda 
vez que en sus artículos 16, M3 y lineamientos Trigésimo Octavo y Quincuagésimo sexto, 

respectivamente, establecen que se considera información confidencial, entre otra, aquella que 

contiene dotos personales y la que presenten los particulares a los sujetos obligados, respecto de la 

cual el responsable sólo podrá permitir su acceso cuando sea solicitada por el titular de la misma o 
quien acredite ser su representante legal. 

El artículo 116, párrafos primero y segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establece: 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello. 

(...J" 

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 13, 

señala: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

L La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable; 

(...) 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello.” 

Además, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan: 

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

[...) 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello.” 
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“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 
previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 
por su Comité de Transparencia.” 

En ese sentido, las documentales anteriormente referidas que obran en el expediente de personal de O 
la trabajadora, contienen datos personales respecto de los cuales esta Comisión Nacional, como sujeto 
obligado, debe elaborar una versión pública a fin de dar atención a lo solicitado por el peticionario en 
lo que respecta a “Copia en su versión pública de los documentos académicos (...)” (sic) de la 
solicitud con número de folio 330009923000165, debiendo para ello testar las partes o secciones que 
contengan los datos que puedan hacer a una persona identificada o identificable, indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Segunda, fracción 
XVIII de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que a continuación se citan respectivamente: 

e ne S, ¡ e. 

“Artículo TM. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación.” 

El n 

“Artículo 18. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de 

atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se 
testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, 

fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional.” 

  

TA al ón d ¿bli 

“XVII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, 
en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de 

manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la 

resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.” 

Ahora bien, los datos personales contenidos en las documentales consistentes en: 

MÁ 

L 
profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Derecho, 
Cédula Profesional de la C. Gabriela Díaz Sánchez, número 3252800 para ejercer 

Constancia de estudios de la C. Gabriela Díaz Sánchez, en la Maestría de Seguridad Social, 

expedida por la Coordinadora de Posgrados del Centro de Estudios Superiores UTEGRA, el 
día 20 de noviembre de 2020. 

Mismos que deben ser clasificados, son los siguientes: 

ARA 
he 

Firma 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 
Avances de créditos y fecha de acreditación 
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. Promedio académico 

Correspondiente a la firma de la servidora pública, de conformidad con las Resoluciones RRA 1774/18, 
RRA 1780/18 y RRA 5279/19 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (INA1) señaló que la firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, 
un atributo de la personalidad de los individuos y busca que la misma no pueda ser reproducida por 

otra persona. La firma identifica o hace identificable a su titular, aunado a que ésta es utilizada como 

una prueba del consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual debe ser 

resguardada. En ese sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en términos 

de la fracción | del numeral 113 de la LETAIP, 

En lo que hace al CURP, el Criterio 18/17 emitido por el INA! señala que la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, 

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 

constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del 
pais, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Bajo esa mismo tesitura, tomando en consideración que los datos personales de firma y CURP de la C. 

Gabriela Díaz Sánchez se encuentra en la copia de la Cédula profesional que obra en su expediente de 

personal, los Criterios 02/10 y 01/13 emitidos por el INAl, establecen que la cédula profesional es un 

documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la autorización para ejercer la 

profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se 

puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con la cédula 

profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar 
una versión pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional 
de su titular, tales como la Clave Única de Registro de Población y la firma. 

Sirve para robustecer lo anterior que en su Resolución RRA 1024/16, el INAl determinó que la cédula 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la 

autorización para ejercer la profesión indicada en la misma, avalando los conocimientos idóneos del 

profesionista así acreditado, Tal constancia contiene los siguientes datos: 

Número de cédula profesional. 
Fotografía 

Firma del titular 

Nombre del titular 

Clave Única de Registro de Población 

Nombre y firma del Director General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública. D
N
 
p
a
n
 

Así pues, en resumen, se desprende que el número de cédula profesional, la fotografía, y el nombre del 

titular, son datos que no actualizan la clasificación como confidencial, de conformidad con el artículo 

113, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de ahí que resulte 

procedente su entrega. En cuanto al nombre y firma del Director Ceneral de Profesiones, es de carácter 

público debido a que da fe que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades 

conferidas, y en consecuencia son datos que no octualizan la clasificación como confidencial de 

conformidad con el artículo 13, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de ahí que resulte procedente su entrega. En cambio, la Clave Única de Registro de 

Población, así como la firma del titular de la cédula profesional sí son datos personales y se 

consideran confidenciales, en tanto que pueden identificar otra información de su titular como fecha 

de nacimiento, edad, lugar de nacimiento y origen, motivo por el que debe ser protegido con 

fundamento en el artículo 13, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 

Pública Por tanto, solo el nombre y la fotografía del titular, el número de cédula profesional, el nombre 

y firma del servidor público que expidió el documento son públicos. 

  

Unidad de Transparencia 
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Concerniente a los avances de créditos, fecha de acreditación y promedio académico, se tiene a 
bien señalar que los mismos corresponden a registros que obran en bases de datos, instrumentos o 
mecanismos de evaluación, o en su caso, en un certificado oficial o en un documento emitido por una 
institución educativa, que revelan el avance de la trayectoria académica y las calificaciones que 
revelan el aprovechamiento escolar o académico de una persona física identificada o identificable, en 
tanto atañen a su vida privada se trata de un dato personal que debe ser protegido con fundamento 
en el artículo 16 primer párrafo de la LOGTAIP y el artículo 113 fracción | de la LETAIP. 

Finalmente, en razón de los argumentos vertidos y con fundamento en los artículos los artículos 6, 

aportado A, fracción ll, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1,3, fracción XXl, 100, 106, fracción 1, 1M, 16 párrafo primero y 137 de la Ley General de Transparencia y 

Ácceso a la Información Pública y 1, 9, 97, 98, fracción !, 106, 108, 113, fracción !, 118, 119 y 140 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, 

fracción XVII y XVI!!, Cuarto, Séptimo, fracción l, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción |, Quincuagésimo 

Sexto, Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclosificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; Segundo, fracción XXV, Vigésimo 
Quinto y Vigésimo Sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública, se solicita al H. Comité de Transparencia de la 

CONDUSEF tenga a bien confirmar la clasificación parcial de la información en su modalidad de 
confidencial, respecto a los datos personales contenidos en las documentales referidas en los párrafos 

que anteceden, así como aprobar la propuesta de versión pública generadas de dichas 

documentales, mismas que se adjuntan al presente Memorándum, toda vez que resultan necesarias 

pora dor la debida atención a lo solicitado por el peticionario en la solicitud con número de folio 
330009923000165.” (sic) 

Por consiguiente, los Integrantes del Comité de Transparencia analizaron la motivación y el fundamento 

dispuesto en el memorándum DAP/563/2023 de fecha 07 de junio de 2023, así como las manifestaciones 

vertidas por la Unidad Administrativa Competente, advirtiendo que se cumplen los elementos para sustentar 
lo solicitado, acreditando con ello, que la información solicitada contiene datos personales que se encuentran 
sujetos a la protección de este Organismo, por lo que resolvieron por unanimidad de votos CONFIRMAR la 
clasificación de la información como confidencial, respecto a los datos personales de la C. Gabriela Díaz Sánchez 
consistentes en firma, CURP, avances de créditos, fecha de acreditación, y promedio académico contenidos en 

las documentales Cédula Profesional de la Gabriela Díaz Sánchez, número 3252800 para ejercer 
profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Derecho y Constancia de estudios de la C. Gabriela Díaz 
Sánchez, en la Maestría de Seguridad Social, expedida por la Coordinadora de Posgrados del Centro de Estudios 
Superiores UTEGRA, el día 20 de noviembre de 2020, así como aprobar la versión pública propuesta por la 
Dirección de Administración de Personal, a efecto de que se notifique en tiempo y forma lo pedido en el número 
de folio 330009923000165. 

Asimismo, los Integrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su 
modalidad de confidencial, la elaboración de la versión pública, así como la conservación, guarda y custodia de 
la información solicitada y proporcionada resulta ser responsabilidad de la Unidad Administrativa Competente, 
es decir de la Dirección de Administración de Personal, Unidad Administrativa adscrita a la Vicepresidencia 
de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

En atención a lo requerido por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la Vicepresidencia de 

Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, el Comité de Transparencia dicta el siguiente acuerdo: 
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CT/CONDUSEF/11"/SESIÓNEXTRAORDINARIA/03/ACUERDO/2023: El Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 43, 44, 
fracción !I, 106, fracción 1, M, 116, primer párrafo y 137 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 64, 65, fracción 11, 98, fracción 1,108, 113, fracción 
ly 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; los Lineamientos 
Segundo, fracción XVII!, Séptimo, fracción l; Noveno; Trigésimo octavo, fracción | y 
Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; y lo 
establecido en el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, 
CONFIRMA la clasificación de la información como confidencial respecto a los datos 
personales de la C. Gabriela Díaz Sánchez consistentes en firma, CURP, avances de créditos, 
fecha de acreditación, y promedio académico contenidos en las documentales Cédula 
Profesional de la Gabriela Díaz Sánchez, número 3252800 para ejercer profesionalmente en 
el nivel de Licenciatura en Derecho y Constancia de estudios de la G. Gabriela Díaz Sánchez, 
en la Maestría de Seguridad Social, expedida por la Coordinadora de Posgrados del Centro 
de Estudios Superiores UTEGRA, el día 20 de noviembre de 2020 y APRUEBA la versión 
pública propuesta por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la 
Vicepresidencia de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. En consecuencia, se instruye a la Unidad 
de Transparencia para que se publique la presente resolución y se le haga del conocimiento 
al solicitante, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia del instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a efecto de dar la 
atención en tiempo y forma a la solicitud de información de mérito. 

Vicepresidencia Jurídica 
esan io semper Unidad de Transparencia 

En otro orden, la Secretaría Técnica dio lectura al TERCER ASUNTO a analizar, mismo que se enuncia a 
continuación: 

Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000166. 

Derivado de lo anterior, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares, informó que se recibió en la Unidad de Transparencia 
la solicitud de información pública con número de folio 330009923000166, a través de la cual se solicitó: 

YM 
> e 
e 

Medio de entrega 

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT.” (sic) 

Descripción de la solicitud 

“Copia en su versión pública de los documentos académicos, que obran en el expediente de 
Marisol Alcántara Moreno, servidora pública adscrita al Centro de Contacto y Atención por 
medios remotos, de esta comisión. Solicito que la información se suba a la misma plataforma, 
así como se solicita y no me contesten que está disponible en las oficinas para su consulta. 
No vivo en la Ciudad de México.” (sic) 
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En ese sentido, mediante memorándum número DAP/564/2023 de fecha 07 de junio de 2023, la Dirección de 
Administración de Personal, solicitó convocar al Comité de Transparencia, para que, de considerarlo procedente 
confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su modalidad de confidencial y en su caso la 
aprobación de la versión publica propuesta, respecto a lo solicitado en el folio número 330009923000166. 

Por consiguiente, cedió el uso de la voz a la L.C, Araceli Guadalupe Contreras Vázquez la cual informó que la 
Dirección de Administración de Personal resulta ser COMPETENTE para dar atención a lo solicitado, en razón 
de los procesos sustantivos que desahoga en el ámbito de sus atribuciones. 

Bajo esa tesitura, señalo que en atención a lo requerido en el folio de referencia, se localizó la documental “Copia 
de la Cédula Profesional de Marisol Alcántara Moreno, número 2847695 para ejercer la profesión de 
Licenciada en Derecho, con fecha de expedición del 07 de mayo de 1997...” (sic), misma que contiene datos 
personales, por lo que, solicitó al Comité de Transparencia se confirme, modifique o revoque la clasificación 
parcial de la información en su modalidad de CONFIDENCIAL y se apruebe la versión pública propuesta, 
conforme a los siguientes argumentos lógicos jurídicos: 

“Por consiguiente, se solicita para que a través de su conducto se convoque al H. Comité de 
Transparencia de la CONDUSEF, para que en cumplimiento con lo previsto en los artículos 6, apartado 
A, fracción il, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 3, 
fracción XXI, 100, 1068, fracción 1, M, 116 párrafo primero y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 1, 9, 97, 98, fracción !, 106, 108, 113, fracción l, 118, 119 y 140 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, fracción XVI! 
y XVIII, Cuarto, Séptimo, fracción |, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción !, Quincuagésimo Sexto, 
Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclosificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; Segundo, fracción XXV, Vigésimo Quinto y 
Vigésimo Sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública, confirme la clasificación parcial de la información en su 
modalidad de confidencial de la Cédula Profesional de la C. Marisol Alcántara Moreno, número 
2847695 para ejercer la profesión de Licenciada en Derecho, con fecha de expedición del 07 de 
mayo de 1997, que obra en el expediente de personal de la trabajadora, toda vez que dicha 
documental contiene datos personales que deben ser clasificados como confidenciales; y en su caso, 

autorice la versión pública de la Cédula Profesional en comento de la C. Marisol Alcántara Morena 
adjunta al presente Memorándum, de acuerdo los argumentos lógico-jurídicos que fundan y motivan 
la clasificación de la información solicitada conforme a lo siguiente: 

Primeromente, se tiene a bien señalar que la CONDUSEF como Sujeto Obligado tiene la obligación de 

otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que esté obligada a documentar 

de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante 

manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre y así lo permita, ello en términos de lo previsto en los 

artículos 129, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De igual manera, se precisa que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción | de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

4, párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales 
disponen lo siguiente: 

-onstitución Política de los Estados Unid . 

“Artículo 6. (...) 
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C. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 

principios y bases: 

l/. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen los leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 

los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información.” 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

"Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible 

a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 

forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 

confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estos leyes 
señalan.” 

e ¡ o ala Inf ió 

“Artículo 4. (...) 

(...) 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y 

la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 

excepcionolmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 

seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.” 

Vicepresidencia Jurídica 
an Unidad de Transparencia 

Sin embargo, el efectivo acceso a la información en posesión de los sujetos obligados también se 

encuentra sujeta a un régimen de excepciones que la propia normatividad establece para limitar la 

publicidad de la misma, tal y como lo disponen los artículos 3, párrafo primero de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, párrafo segundo y 11 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a continuación se citan: 

y ] la Información Públi 

“Artículo 3. Toda la información generada, obtenido, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible a 
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cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 

forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estas leyes 
señalan.” 

e . ión Públi 

“Artículo 4. (...) 

(...) 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones 

que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano seo parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la 

normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 

seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.” 

“Artículo 1. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que 

deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una 

sociedad democrática.” 

Bajo ese tenor, se tiene que informar que la Cédula Profesional de la C. Marisol Alcántara Moreno, 

número 2847695 para ejercer la profesión de Licenciada en Derecho, con fecha de expedición del 
07 de mayo de 1997, que obra en el expediente de personal de la trabajadora, contiene información 

que se considera debe ser clasificada como CONFIDENCIAL, ya que cuenta con datos personales que 

deben ser protegidos por esta Comisión Nacional como sujeto obligado, sujetándose o las facultades 

o atribuciones que la normatividad aplicable les confiera y debiendo observar los principios rectores de 

la protección de datos personales, siendo éstos la licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 7 de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

Asimismo, se hace referencia al artículo 3, fracciones IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el cual dispone que se consideran como datos 

personales “cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en 
cuyo caso se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse 

directa o indirectamente a través de cualquier información”. 

Del mismo modo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, garantizan la 

protección de los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, toda 

vez que en sus artículos M6, M3 y lineamientos Trigésimo Octavo y Quincuagésimo sexto, 

respectivamente, establecen que se considera información confidencial, entre otra, aquella que 
contiene datos personales y la que presenten los particulares a los sujetos obligados, respecto de la 

cual el responsable sólo podrá permitir su acceso cuando sea solicitada por el titular de la misma o 
quien acredite ser su representante legal. 

El artículo 16, párrafos primero y segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establece: 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales Y 

concernientes a una persona identificada o identificable. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

(..)” 

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 13, 
señala: 

“Artículo 113. Se considera información confidencial: 

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

(...) 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguno y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.” 

Además, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan: 

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

(...) 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello,” 

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 
previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 
por su Cormnité de Transparencia.” 

En ese sentido, la Cédula Profesional de la C. Marisol Alcántara Moreno, número 2847695 para 
ejercer la profesión de Licenciada en Derecho, con fecha de expedición del 07 de mayo de 1997, 
que obra en el expediente de personal de la trabajadora, contiene datos personales respecto de los 
cuales esta Comisión Nacional, como sujeto obligado, debe elaborar una versión pública a fin de dar 
atención a lo solicitado por el peticionario en lo que respecta a “Copia en su versión pública de los 
documentos académicos (...)” (sic) de la solicitud con número de folio 330009923000166, debiendo 
para ello testar las partes o secciones que contengan los datos que puedan hacer a una persona 
identificada o identificable, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su 
clasificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Segundo, fracción XVII! de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que a 
continuación se citan respectivamente: 
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“Artículo TM. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen los partes o 
secciones clasificados, indicando su contenido de manera genérica y fundando y Ca) 
motivando su clasificación.” 

formació 7 

“Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de 
atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se 
testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, 
fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional.” 

  

“XVII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, 
en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de 
manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la 
resolución que para ta! efecto emita el Comité de Transparencia.” 

Ahora bien, el dato personal contenidos en la Cédula Profesional de la C. Marisol Alcántara Moreno, 
número 2847695 para ejercer la profesión de Licenciada en Derecho, con fecha de expedición del 
07 de mayo de 1997, que debe ser clasificado es el siguiente: 

e Firma. 

Al respecto, se tiene a bien señalar que de conformidad con las Resoluciones RRA 1774/18, RRA 1780/18 
y RRA 5279/19 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (INAI) señaló que la firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, un atributo 
de la personalidad de los individuos y busca que la misma no pueda ser reproducida por otra persona. 
La firma identifica o hace identificable a su titular, aunado a que ésta es utilizada como una prueba 
del consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. 
En ese sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en términos de la fracción | 
del numeral 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Asimismo, los Criterios 02/10 y 01/13 emitidos por el INAl, establecen que la cédula profesional es un 
documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la autorización para ejercer la 

profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se 

puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado, 
En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con la cédula 

profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar 

una versión pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional 
de su titular, tales como la Clave Única de Registro de Población y la firma. 

Sirve para robustecer lo anterior que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la cédula 

profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la 

autorización para ejercer la profesión indicada en la misma, avalando los conocimientos idóneos del 
profesionista así acreditado. Tal constancia contiene los siguientes datos: 

. Número de cédula profesional. N 
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Fotografía 

Firma del titular 

Nombre del titular 

Clave Única de Registro de Población 

. Nombre y firma del Director General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública. 

Así pues, en resumen, se desprende que el número de cédula profesional, la fotografía, y el nombre del 

titular, son datos que no actualizan la clasificación como confidencial, de conformidad con el artículo 

13, fracción | de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de ahí que resulte 
procedente su entrega. En cuanto al nombre y firma del Director General de Profesiones, es de carácter 
público debido a que da fe que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades 

conferidas, y en consecuencia son datos que no actualizan la clasificación como confidencial de 
conformidad con el artículo 113, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de ahí que resulte procedente su entrega. En cambio, la Clave Única de Registro de Población, 

así como la firma del titular de la cédula profesional sí son datos personales y se consideran 

confidenciales, en tanto que pueden identificar otra información de su titular como fecha de 

nacimiento, edad, lugar de nacimiento y origen, motivo por el que debe ser protegido con fundamento 

en el artículo 113, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Por 

tanto, solo el nombre y la fotografía del titular, el número de cédula profesional, el nombre y firma del 

servidor público que expidió el documento son públicos. 

Finalmente, en razón de los argumentos vertidos y con fundamento en los artículos los artículos 6, 

apartado A, fracción !!, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 3, fracción XXI, 100, 106, fracción !, 1, 116 párrafo primero y 137 de la Ley Genera! de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 1, 9, 97, 98, fracción |, 106, 108, 113, fracción [, 118, 119 y 140 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, 

fracción XVI! y XVIII, Cuarto, Séptimo, fracción l, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción l, Quincuagésimo 

Sexto, Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; Segundo, fracción XXV, Vigésimo 

Quinto y Vigésimo Sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública, se solicita al H. Comité de Transparencia de la 

CONDUSEF tenga a bien confirmar la clasificación parcial de la información en su modalidad de 
confidencial, respecto a la firma, dato personal contenido en la Cédula Profesional de la C. Marisol 

Alcántara Moreno, número 2847695 para ejercer la profesión de Licenciada en Derecho, con fecha 

de expedición del 07 de mayo de 1997, así como aprobar la propuesta de versión pública generada 
de dicha cédula, misma que se adjunta al presente Memorándum, toda vez que resultan necesarias 

para dar la debida atención a lo solicitado por el peticionario en la solicitud con número de folio 
330009923000166. * (sic) 

Por consiguiente, los Integrantes del Comité de Transparencia analizaron la motivación y el fundamento 
dispuesto en el memorándum DAP/564/2023 de fecha 07 de junio de 2023, así como las manifestaciones 

vertidas por la Unidad Administrativa Competente, advirtiendo que se cumplen los elementos para sustentar 
lo solicitado, acreditando con ello, que la información solicitada contiene datos personales que se encuentran 

sujetos a la protección de este Organismo, por lo que resolvieron por unanimidad de votos CONFIRMAR la 
clasificación de la información como confidencial, respecto a la firma, dato personal contenido en la Cédula 

Profesional de la €. Marisol Alcántara Moreno, número 2847695 para ejercer la profesión de Licenciada en 
Derecho, con fecha de expedición del 07 de mayo de 1997, así como aprobar la versión pública propuesta por 
la Dirección de Administración de Personal, así como aprobar la versión pública propuesta por la Dirección de 
Administración de Personal, a efecto de que se notifique en tiempo y forma lo pedido en el número de folio 
330009923000166. 

Asimismo, los Integrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su 
modalidad de confidencial, la elaboración de la versión pública, así como la conservación, guarda y custodia de 
la información solicitada y proporcionada resulta ser responsabilidad de la Unidad Administrativa GemBetente: 
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es decir de la Dirección de Administración de Personal, Unidad Administrativa adscrita a la Vicepresidencia 

de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

En atención a lo requerido por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la Vicepresidencia de 
Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ca) 
Servicios Financieros, el Comité de Transparencia se dicta el siguiente acuerdo: 

CT/CONDUSEF/11*'/SESIÓNEXTRAORDINARIA/04/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 43, 44, fracción !!, 106, fracción 1, MI, 
116, primer párrafo y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

64, 65, fracción ll, 98, fracción |, 108, 113, fracción | y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; los Lineamientos Segundo, fracción XVIIl, Séptimo, fracción |; Noveno; 
Trigésimo octavo, fracción | y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; y lo establecido en el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen 
los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, 
CONFIRMA la clasificación de la información como confidencial respecto a la firma, dato personal 

contenido en la Cédula Profesional de la C. Marisol Alcántara Moreno, número 2847695 para ejercer 
la profesión de Licenciada en Derecho, con fecha de expedición del 07 de mayo de 1997 y 

APRUEBA la versión pública propuesta por la Dirección de Administración de Personal adscrita a 

la Vicepresidencia de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. En consecuencia, se instruye a la Unidad de 
Transparencia para que se publique la presente resolución y se le haga del conocimiento al 
solicitante, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a efecto de dar la 
atención en tiempo y forma a la solicitud de información de mérito, 

Como siguiente punto del orden del día, la Secretaria Técnica dio lectura al CUARTO ASUNTO a tratar: 

e Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000167. 

Derivado de lo anterior, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares, informó que se recibió en la Unidad de Transparencia 
la solicitud de información pública con número de folio 330009923000167, a través de la cual se solicitó: 

Medio de entrega 

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT.” (sic) 

ripción de la solici 

“Copia de los documentos académicos en su versión pública, que obran en el expediente de 
Sandra Juárez y Juárez, Directora de la Dirección de Dictaminación de la CONDUSEEF. Solicito 
que la información se suba a la misma plataforma, así como se solicita y no me contesten 
que está disponible en las oficinas para su consulta. No viva en la Ciudad de México.” (sic) A 
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En ese sentido, mediante memorándum número DAP/565/2023 de fecha 07 de junio de 2023, la Dirección de 
Administración de Personal solicitó convocar al Comité de Transparencia, para que, de considerarlo procedente 
confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su modalidad de confidencial y en su caso la 
aprobación de la versión publica propuesta, respecto a lo solicitado en el folio número 330009923000167. 

Por consiguiente, cedió el uso de la voz a la L.C. Araceli Cuadalupe Contreras Vázquez la cual informó que la 
Dirección de Administración de Personal resulta ser COMPETENTE para dar atención a lo solicitado, en razón 
de los procesos sustantivos que desahoga en el ámbito de sus atribuciones. 

Bajo esa tesitura, señalo que en atención a lo requerido en el folio de referencia, se localizaron diversas 
documentales académicas de la persona servidora pública C. Sandra Juárez y Juárez que contienen los siguientes 
datos personales: número de cuenta, avances de créditos y número de asignaturas acreditadas, promedio 
académico, firma, Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo que, solicitó al Comité de Transparencia se 
confirme, modifique o revoque la clasificación parcial de la información en su modalidad de CONFIDENCIAL y 
se apruebe la versión pública propuesta, conforme a los siguientes argumentos lógicos jurídicos: 

“Por consiguiente, se solicita para que a través de su conducto se convoque al H. Comité de 
Transparencia de la CONDUSEF, para que en cumplimiento con lo previsto en los artículos 6, apartado 
A, fracción II, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 
fracción XXI, 100, 106, fracción 1, 1, 116 párrafo primero y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 1, 9, 97, 98, fracción !, 106, 108, 113, fracción 1, 118, 119 y 140 de la Ley Federa! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, fracción XVI! 
y XVIll, Cuarto, Séptimo, fracción !, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción l, Quincuagésimo Sexto, 
Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de obril de 2016; Segundo, fracción XXV, Vigésimo Quinto y 
Vigésimo Sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública, confirme la clasificación parcial de la información en su 
modalidad de confidencial de las siguientes documentales: 

l. Constancia de Créditos de la C. Sandra Juárez y Juárez, emitida con fecha 10 de septiembre de 
1999 por parte del Departamento de Servicios Escolares de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Aragón. 

2. Constancia de Créditos de la C. Sandra Juárez y Juárez, emitida con fecha 13 de septiembre de 
2001 por parte del Departamento de Servicios Escolares de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Aragón. 

3. Cédulas Profesionales de la C. Sandra Juárez y Juárez, que a continuación se enlistan: 

+ Número 4197517 para ejercer profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Derecho. 
+ Número 8820386 para ejercer profesionalmente en el nivel de especialidad en Instituciones 

de Derecho Financiero. 
* Número 10134513 para ejercer profesionalmente en el nivel de especialidad en Derecho 

Financiero Privado. 

Que obran en el expediente de personal de la trabajadora, toda vez que dichas documentales 
contienen datos personales que deben ser clasificados como confidenciales; y en su caso, autorice la 
versión pública las documentales referidas en los párrafos que anteceden y se adjuntan al presente 
Memorándum, de acuerdo los argumentos lógico-jurídicos que fundan y motivan la clasificación de la 
información solicitada conforme a lo siguiente: 

otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que esté obligada a documentar 
de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante 

e 

NY Primeramente, se tiene a bien señalar que la CONDUSEF como Sujeto Obligado tiene la obligación de 
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manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre y así lo permita, ello en términos de lo previsto en los 
artículos 129, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De igual manera, se precisa que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción | de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
4, párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales 

disponen lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

“Artículo 6. (...) 

[...) 

D. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 

los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información." 

r Ide Ti Oya la inf ¡ón Publi 

“Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible 

a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 

forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 

confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estas leyes 

señalan." 

] la inf ¡ón Públi 

“Artículo 4. (...) 

[...) 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y x 

la normatividad aplicable en sus respectivas competencias, sólo podrá ser clasificada MA 

  
   

Av. de los Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, CP. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México ¡ 23 

Tel 55 5448 7000, ext 6364, 6432 y 6l24  Wwww.condusef gob mx Francisco 

ALONSO A ESA VEIS AE ANNE ANN L ENEE AMEN IESIENSNSA NS VILA 

  

- SR ES ASS >= e PA Y AA Ta mr) A A A a A SA o dr in memo



e 
É, 

o? 

Y 
/ 

Av de los Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, CP 03100, Benito Juárez, Ciudad de México 
Tel: 55 5448 '7000, ext 6364, 6432 y 6l24 www.condusef gob mx 

ENS IAENESS MEE TENOR EEN MESE 

pane y 

IECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ALTORLES, PARA LA 
Y ANIIEMAA DT LES YE 0, 

BEMVAIOS PUNO 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.” 
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Sin embargo, el efectivo acceso a la información en posesión de los sujetos obligados también se 
encuentra sujeta a un régimen de excepciones que la propia normatividad establece para limitar la 
publicidad de la misma, tal y como lo disponen los artículos 3, párrafo primero de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, párrafo segundo y 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a continuación se citan: 

f ión Pú 

“Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible a 
cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 
forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estos leyes 
señalan.” 

> 1d : la Inf ¡ón Públi 

“Artículo 4. (...) 

(...) 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones 
que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.” 

“Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que 
deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una 
sociedad democrática.” 

Bajo ese tenor, se tiene que informar que las documentales siguientes: 

1 Constancia de Créditos de la C. Sandra Juárez y Juárez, emitida con fecha 10 de septiembre 
de 1999 por parte del Departamento de Servicios Escolares de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Aragón. 

Constancia de Créditos de la C. Sandra Juárez y Juárez, emitida con fecha 13 de septiembre 
de 200] por parte del Departamento de Servicios Escolares de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Aragón. 

Cédulas Profesionales de la C. Sandra Juárez y Juárez, que a continuación se enlistan: 

+ Número 4197517 para ejercer profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Derecho. 
» Número 8820386 para ejercer profesionalmente en el nivel de especialidad en 

Instituciones de Derecho Financiero, 
*« Número 10134513 pora ejercer profesionalmente en el nivel de especialidad en Derecho 

Financiero Privado. 
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Que obran en el expediente de personal de la trabajadora, contienen información que se considera 
debe ser clasificada como CONFIDENCIAL, ya que cuenta con datos personales que deben ser 
protegidos por esta Comisión Nacional como sujeto obligado, sujetándose a las facultades o 

atribuciones que la normatividad aplicable les confiera y debiendo observor los principios rectores de 
la protección de datos personales, siendo éstos la licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 fo 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 7 
de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

Asimismo, se hace referencia al artículo 3, fracciones IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el cual dispone que se consideran como datos 

personales “cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

cuyo caso se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse 
directa o indirectamente a través de cualquier información”. 

Del mismo modo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, garantizan la 

protección de los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, toda 

vez que en sus artículos 16, M3 y lineamientos Trigésimo Octavo y Quincuagésimo sexto, 

respectivamente, establecen que se considera información confidencial, entre otra, aquella que 
contiene datos personales y la que presenten los particulares a los sujetos obligados, respecto de la 

cual el responsable sólo podrá permitir su acceso cuendo sea solicitada por el titular de la misma o 

quien acredite ser su representante legal. 

El artículo 116, párrafos primero y segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establece: 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello, 

(..) 

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su ortículo 113, 
señala: 

“Artículo 113. Se considera información confidencial: 

/l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable; 

(..-) 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello.” 

Además, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclosificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan: 

"Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: Y 

==, A 
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l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

(...) 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello.” 

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 
previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 
por su Comité de Transparencia." 

Unidad de Transparencia 
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En ese sentido, las documentales anteriormente referidas que obran en el expediente de personal de 
la trabajadora, contiene datos personales respecto de los cuales esta Comisión Nacional, como sujeto 
obligado, debe elaborar una versión pública a fin de dar atención a lo solicitado por el peticionario en 
lo que respecta a “Copia en su versión pública de los documentos académicos (...)” (sic) de la 
solicitud con número de folio 330009923000167, debiendo para ello testar las partes o secciones que 
contengan los datos que puedan hacer a una persona identificada o identificable, indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Segundo, fracción 
XVIII de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que a continuación se citan respectivamente: 

Ahora 

E 

“Artículo 11M. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación.” 

ey El L E j ¡Ó 

“Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga portes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de 
atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se 
testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, 
fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional.” 

  

“XVII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, 
en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de 
manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la 
resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia." 

bien, los datos personales contenidos en las documentales consistentes en: 

e Constancia de Créditos de ta C. Sandra Juárez y Juárez, emitida con fecha 10 de septiembre de 
1999 por parte del Departamento de Servicios Escolares de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Aragón. 
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* Constancia de Créditos de la C. Sandra Juárez y Juárez, emitida con fecha 13 de septiembre de 

2001 por parte del Departamento de Servicios Escolares de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Aragón. 

* Cédulas Profesionales de la C. Sandra Juárez y Juárez, que a continuación se enlistan: 

+ Número 4197517 para ejercer profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Derecho. 

+ Número 8820386 para ejercer profesionalmente en el nivel de especialidad en Instituciones 
de Derecho Financiero. 

+ Número 10134513 poro ejercer profesionalmente en el nivel de especialidad en Derecho 
Financiero Privado. 

Mismos que deben ser clasificados, son los siguientes: 

. Número de cuenta 

. Avances de créditos y número de asignaturas acreditadas 

. Promedio académico 

. Firma 

. Clave Única de Registro de Población (CURP) 

En ese orden de ideas, por lo que corresponde al número de cuenta, este se trata de un registro o clave 

alfanumérica que proporciona una institución educativa a sus estudiantes y que se compone de 

caracteres mediante los cuales se puede acceder a formularios de matriculación con campos que 

contienen datos personales (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, fotografía, historial académico, 

entre otros). El alumno o estudiante es quien tiene la posesión de dicha cuenta, pues con ella realiza 

sus trámites y demás gestiones escolares y administrativas; razón por la cual se considera que se trata 

información confidencial que se refiere a personas físicas identificadas e identificables y, por lo tanto, 

se trata de un dato personal. 

Asimismo, se señala que el número de cuenta de la servidora pública en comento pertenece a los 

otorgados por la Universidad Nacional Autónoma de México, los cuales representan un código de 

identificación único que se conforma de 3 dígitos omitiendo el guion que separa el dígito verificador, y 

que en generaciones anteriores al año 2000 se conformaba de 8 digitos, se otorga a los estudiantes 

en su primer ingreso, sirve para identificarles en su permanencia como estudiantes desde el nivel 

bachillerato o en nivel universitario, con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y el artículo M3 fracción | de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aunado a que requieren el 

consentimiento de los particulares para permitir el acceso al mismo. 

Concerniente a los avances de créditos, número de asignaturas acreditadas y promedio académico, 
se tiene a bien señalar que los mismos corresponden a registros que obran en bases de datos, 

instrumentos o mecanismos de evaluación, o en su caso, en un certificado oficial o en un documento 

emitido por una institución educativa, que revelan el avance de la trayectoria académico y las 

calificaciones que revelan el aprovechamiento escolar o académico de una persona física identificada 

o identificable, en tanto atañen a su vida privada se trata de un dato personal que debe ser protegido 

con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LCGTAIP y el artículo 13 fracción | de la LFTAIP, 

En lo que hace a la firma de la servidora pública, de conformidad con las Resoluciones RRA 1774/18, 

RRA 1780/18 y RRA 5279/19 el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (INA!) señaló que la firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, 
un atributo de la personalidad de los individuos y busca que la misma no pueda ser reproducida por 

otra persona. La firma identifica o hace identificable a su titular, aunado a que ésta es utilizada como 

una prueba del consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual debe ser 
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resguardada. En ese sentido, se considera que la firma es un dato persona! confidencial en términos 
de la fracción | del numeral 113 de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, la firma es una escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y 
apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, 
jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible ¡identificar o hacer 
identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido con fundamento en el 
artículo 16 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública yel 
artículo 13 fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Correspondiente al CURP, el Criterio 18/17 emitido por el ¡NA! señala que la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, 
como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del 
país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial, 

Bajo esa misma tesitura, tomando en consideración que los datos personales de firma y CURP de la C. 
Sandra Juárez y Juórez se encuentran en las copias de sus Cédulas profesionales que obran en su 
expediente de personal, los Criterios 02/10 y 01/13 emitidos por el INAl, establecen que la cédula 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la 
autorización para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de 
los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo 
o comisión encomendado. En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se 
relacione con la cédula profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos personales que no 
refieran al perfil profesional de su titular, tales como la Clave Única de Registro de Población y la 
firma. 

Sirve para robustecer lo anterior que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la cédula 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la 
autorización para ejercer la profesión indicada en la misma, avalando los conocimientos idóneos del 
profesionista así acreditado. Tal constancia contiene los siguientes datos: Número de cédula 
profesional, Fotografía, Firma del titular, Nombre del titular, Clave Única de Registro de Población, 
Nombre y firma del Director Ceneral de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública. 

Así pues, en resumen, se desprende que el número de cédula profesional, la fotografía, y el nombre del 
titular, son datos que no actualizan la clasificación como confidencial, de conformidad con el artículo 
M3, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de ahí que resulte 
procedente su entrega. En cuanto al nombre y firma del Director General de Profesiones, es de carácter 
público debido a que da fe que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades 
conferidas, y en consecuencia son datos que no actualizan la clasificación como confidencial de 
conformidad con el artículo 113, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de ahí que resulte procedente su entrega. En cambio, la Clave Única de Registro de 
Población, osí como la firma del titular de la cédula profesional sí son datos personales y se 
consideran confidenciales, en tanto que pueden identificar otra información de su titular como fecha 
de nacimiento, edad, lugar de nacimiento y origen, motivo por el que debe ser protegido con 
fundamento en el artículo 113, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Por tanto, solo el nombre y la fotografía del titular, el número de cédula profesional, el nombre 
y firma del servidor público que expidió el documento son públicos. 

Finalmente, en razón de los argumentos vertidos y con fundamento en los artículos los artículos 6, 
apartado A, fracción Il, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 3, fracción XXI, 100, 106, fracción 1, 111, 116 párrafo primero y 137 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 1, 9, 97, 98, fracción !, 106, 108, M3, fracción l, 118, 119 y 140 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, 
fracción XVI! y XVIII, Cuarto, Séptimo, fracción l, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción |, Quincuagésimo 
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Sexto, Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; Segundo, fracción XXV, Vigésimo 
Quinto y Vigésimo Sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública, se solicita al H. Comité de Transparencia de la 
CONDUSEF tenga a bien confirmar la clasificación parcial de la información en su modalidad de (51) 
confidencial, respecto a los datos personales contenidos en las documentales referidas en los párrafos 

que anteceden, así como aprobar la propuesta de versión pública generadas de dichas 
documentales, mismos que se adjuntan al presente Memorándum, toda vez que resultan necesarias 

para dar la debida atención a lo solicitado por el peticionario en la solicitud con número de folio 

330009923000167." (sic) 

Por consiguiente, los Integrantes del Comité de Transparencia analizaron la motivación y el fundamento 
dispuesto en el memorándum DAP/565/2023 de fecha 07 de junio de 2023, así como las manifestaciones 

vertidas por la Unidad Administrativa Competente, advirtiendo que se cumplen los elementos para sustentar 
lo solicitado, acreditando con ello, que la información solicitada contiene datos personales que se encuentran 

sujetos a la protección de este Organismo, por lo que resolvieron por unanimidad de votos CONFIRMAR la 
clasificación de la información como confidencial, respecto a los datos personales: número de cuenta, avances 

de créditos y número de asignaturas acreditadas, promedio académico, firma, Clave Única de Registro de 

Población (CURP) contenidos en las siguientes documentales: 

* Constancia de Créditos de la C. Sandra Juárez y Juárez, emitida con fecha 10 de septiembre de 1999 por 
parte del Departamento de Servicios Escolares de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Aragón. 

e Constancia de Créditos de la C. Sandra Juárez y Juárez, emitida con fecha 13 de septiembre de 2001 por 

parte del Departamento de Servicios Escolares de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Aragón. 

e Cédulas Profesionales de la C. Sandra Juárez y Juárez, que a continuación se enlistan: 

e Número 4197517 para ejercer profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Derecho. 

e Número 8820386 para ejercer profesionalmente en el nivel de especialidad en Instituciones de 
Derecho Financiero. 

+ Número 10134513 para ejercer profesionalmente en el nivel de especialidad en Derecho Financiero 
Privado. 

Así como aprobar la versión pública propuesta por la Dirección de Administración de Personal, a efecto de que 
se notifique en tiempo y forma lo pedido en el número de folio 330009923000167. 

Asimismo, los Integrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su 
modalidad de confidencial, la elaboración de la versión pública, así como la conservación, guarda y custodia de 

la información solicitada y proporcionada resulta ser responsabilidad de la Unidad Administrativa Competente, 
es decir de la Dirección de Administración de Personal, Unidad Administrativa adscrita a la Vicepresidencia 
de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

En atención a lo requerido por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la Vicepresidencia de 
Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, el Comité de Transparencia, emite el siguiente acuerdo: 
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CT/CONDUSEF/11"/SESIÓNEXTRAORDINARIA/O5/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 43, 44, fracción !l, 106, fracción 1, 11, 
116, primer párrafo y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 
fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
64, 65, fracción ll, 98, fracción !, 108, 113, fracción | y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción l: Noveno; 
Trigésimo octavo, fracción | y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; y lo establecido en el Lineariento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen 
los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, 
CONFIRMA la clasificación de la información como confidencial respecto a los datos personales: 
número de cuenta, avances de créditos y número de asignaturas acreditadas, promedio 
académico, firma, Clave Única de Registro de Población (CURP) contenidos en las documentales 
académicas de la persona servidora pública C. Sandra Juárez y Juárez y APRUEBA la versión 
pública propuesta por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la Vicepresidencia 
de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. En consecuencia, se instruye a la Unidad de Transparencia 
para que se publique la presente resolución y se le haga del conocimiento al solicitante, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a efecto de dar la atención en tiempo y forma a 
la solicitud de información de mérito, 

Finalmente, al no haber más asuntos que tratar y agotado el Orden del Día, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares dio 
por concluida la Décima Primera Sesión Extraordinaria del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
CONDUSEF, siendo las 14:00 horas del día 15 de junio de 2023, 

       
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVIC| OS FINANCIEROS 

  

  

Dr. René Hum Márquez Arcila 
Directora General de Procedimientos Jurídicos, Titular del Órgano Infernd de Control 

Defensoría y Tecnologías Financieras en suplencia en la CONQUSEF. 
de la Lic. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar, 

Vicepresidenta Jurídica y Titular de la Unidad de 
Transparencia de la CONDUSEF. 

Ing. Nancy Candel ortés García 
Directora de Gestión y Coñtfol Documental 

adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración de la CONDUSEF. 
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